
"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-Il-7-1428 
EXP.- 4294 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con 

número CD-LXV-II- lP-164 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022. 

Dip. Je eg,r De la Cruz 

JJV /rgj 



NIDOS 

- ~~ . M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

"'" "' "' if ,; 
N 

PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICI ONES A LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 21 Bis, con una fracción V Bis, y 23, con 
un último párrafo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 
quedar com9 sigue: 

Artículo 21 Bis.- ... 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

V Bis. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Artículo 23.-

Tratándose del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios, la Secretaría podrá realizar aportaciones 
adicionales consistentes en activos financieros; 



,._'r' 
"''' "' r.P 
~ 

N 

,..,oos 

' . ~\ w -~.,.~ 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

En caso de que durante el ejercicio fiscal correspondiente se presente un 
ahorro o economías presupuestarias en el costo financiero de la deuda del. 
Gobierno Federal, se podrán efectuar las adecuaciones presupuestarias · 
compensadas correspondientes para destinarlas al Fondo de Estabilización 
de los Ingresos Presupuestarios, conforme lo determine la Secretaría. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas necesarias al Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de conformidad con lo 
previsto en este Decreto, dentro de los 90 días naturales posteriores a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Tercero. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deberá realizar las modificaciones necesarias a las reglas de operación del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y al contrato de Fideicomiso 
constituido para la administración de los recursos aportados a dicho Fondo, dentro de 
los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor de las reformas al Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a que se refiere el 
Transitorio Segundo del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 4 de noviembre de 

Dip/ Karla Yu~it;'~záry Bu~gos 
Vicepreside~ 
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